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Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infanteria.—4.° Negociado.—cir
cular núm. 490.—El Excmo. Sr, Subsecretario del Miuisterio de 
la Guerra, con fecha 22 de Setiembre último, me comunica la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice boy al 
Capitán general de Galicia lo que sigue:—Dada cuenta al 
Rey (q. D. g.) del escrito de V. E. de 2 de Octubre de 1879, 
proponiendo que los Oficiales de los Cuadros de Depósito y Ra^* 
servas desempeñen con preferencia el cargo de defensores d j ^ f ^ 
individuos pertenecientes á la clase de tropa que, mQonivmmoJ^ 
se en uso de licencia ilimitada, sean procesados por la jurisu'C-
cion militar, evitándose, de esta suerte, el entorpeclmientócrei 
las actuaciones y la constante movilidad de los Oficiales d&U$P 
cuerpos activos, á quienes se grava con costosos gastos de viajeSj* 
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que producen frecuentes reclamaciones do indemnización, que, 
en caso de concederse, vendrían á causar mayor aumento de 
gastos en ei presupuesto de la Guerra, que el que ocasionará el 
empleo de los Oficiales de dicho cuadro; teniendo en cuenta que 
el ejército activo no está localizado por su organización, y, en 
tal concepto, es accidental la circunstancia de que un Cuerpo se 
halle en el distrito en que residan individuos con licencia i l i m i 
tada, pertenecientes al mismo, teniendo igualmente en cuenta 
que estos se hallan agregados ai Batallón de Depósito de la 
correspondiente demarcación, aunque sin dejar de figurar en sus 
Regimientos, en los cuales, si bien son alta al ser procesados, 
pasan la revista por justificante, y por lo tanto se pueden con
siderar ausentes de ellos, circunstancia por la cual no es conve
niente que el defensor se elija entre los del Cuerpo del procesa 
do, á no ser cuando, presente el reo, coincida el punto de resi
dencia del Oficial elegido con el en que se siga el proceso, y 
tomando en consideración que, por regla general, el Fiscal ins
tructor del procedimiento lo es el del Batallón de Depósito, y 
que el emplear á los Oficiales de estos Cuadros y de los de Re
serva de Infantería y Caballería en el cargo de defensores; les 
ha de servir de práctica para no olvidar este ramo tan impor
tante da la instrucción militar, S. M. , oido el parecer del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y con presencia de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 30 de Octubre de 1871 y 16 de 
Julio de-1841, ha tenido á bien resolver que el nombramiento 
de defensores de los individuos de la clase de tropa, en uso de 
licencia ilimitada, se ajuste á las siguientes reglas: 

1. a Si á dichos individuos se les procesa en sus Cuerpos ac
tivos, y en ellos se encuentran presentes durante la sustancia-
cion de la causa, elegirán sus defensores, precisamente, entre 

los Oficiales subalternos de los mismos. 
2. a Siempre que los procesados se hallen ausentes del punto 

donde estén sus Regimientos ó Cuerpos activos, aún cuando es
tos pertenezcan á la guarnición del distrito, y toda vez que por 
el Fiscal del Batallón de Depósito á que estén agregados ha de 
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instruirse el procedimiento, elegirán sus defensores con prefe
rencia entre los Oficiales subalternos de los de diclio 
de Depósito, en cuya capitalidad habrán de seguirse las actuado 
nes, ó de los Cuadros de Reserva de la localidad, ó bien de las 
demás fuerzas de la g'uarnicíoa del mismo punto. 

3.a Si donde sé siga la causa hubiese destacamento del 
Cuerpo del procesado, este elegirá defensor preferentemente 
entre los Oficiales subalternos del mismo, y si por recusación, 
excusa justificada ú otros motivos, no fuese posible el nombra
miento, se seguirá la regla anterior, respecto á los Oficiales 
pertenecientes á los Cuadros de Depósito y Reservas ó fuerzas 
de guarnición. 

4 / Guando por circunstancias especiales las actuaciones no 
se siguiesen en el Cuerpo activo ni en la capitalidad del Bata
llón de Depósito, y no hubiese Oficiales disponibles en, la loca
lidad donde se instruya el procedimiento, recaerán los nombra
mientos de defensores en los Oficiales subalternos de los Cuadros 
del Batallón de Depósito 6 Reservas ó de la guarnición, si la 
hubiese, del punto más próximo, abonándose, en tai caso, á los 
Oficiales de los Cuadros citados el sueldo entero de su empleo, 
reclamándose mensualmente el 5.° que falta para el completo, 
ó la parte alícuota da este, en la forma pre venida en la Real orden 
de 27 de Febrero último, por los dias que se hallaren fuera del 
punto de su habitual residencia.—Lo que, de Real órdess comu
nicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para general conocimiento.—Dios guarde á V...muchos años,— 
Madrid 6 de Octubre de 1880.—P. A.—El Brigadier secretario, 
FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado,—Giren-
larnúm. 491.—Por Real orden de 29 de Setiembre último, co
municada por el Sr. Ministro de la Guerra, se me dice lo que 
sigue: 
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«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. I ) , g.) de que muelles 

penados acuden reiteradamente al Gobierno con instancias en 
solicitud ele indulto, á pesar de habérseles desestimado reciente
mente otras análogas, y á fin de evitar la repetición de tales 
beclios que hacen perder un tiempo necesario para el despacho 
de otros asuntos: S. M. se ha servido disponer que en lo sucesi
vo no se admitan en este Ministerio, ni en las demás dependen
cias militares, más instancias de indulto de reos que sufran con
denas en los Establecimientos penales, que las remitidas por 
«onducto de los Comandantes de los mismos Establecimientos, 
quienes, con arreglo á la legislación vigente, dejarán sin curso 
todas las correspondientes á los que no tengan cumplida por lo 
méuos la mitad de su condena, la de los que no hayan observa
do buena conducta, las de los que hubieren delinquido durante 
el cumplimiento de sus penas respectivas y las de todos aquellos 
á quienes el indulto haya sido ya denegado, á no ser que lleven 
cumplida la mitad del tiempo que les faltara desde la negativa, 
cuyos extremos se acreditarán con las hojas histórico-penales 
que han de acompañar á las instancias que cursen. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 9 de Octubre de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.— Secretaría.— Circu
lar núm. 492.—El Excmo. Sr. Presidente de la Junta de dis
tribución de socorros á las familias de los náufragos del Ebro, 
con fecha 30 de Setiembre último, me dice lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.:—En circular núm. 239 del MEMORIAL núme
ro 39, de 25 del actual, se inserta la Real órden de 12 del mismo 
en la cual se determina que el Banco de España por indicación 
del Ministerio de la Guerra, ha accedido á recibir en la corte y 
en sus sucursales de las provincias los fondos que se entreguen 



para las familias de los náufragos del Ebro, y coa el fin de que 
la Junta que presido pueda llevarlas anotaciones correspondien
tes y saber de las cantidades de que puede disponer para los re
partos consiguientes, ruego á V. E. se sirva ordenar lo conve
niente á fin de que los Cuerpos remitan á la misma los talones 
ó recibos que se les hayan facilitado por aquellos Centros, y para 
su resguardo se les acusará el correspondiente recibo, y de este 
modo la Junta podrá liquidar en su dia con el Banco entregán
dole los talones y recoger los recibos que entreguen los qus 
perciban las cantidades que le faciliten.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para su debido cumplimiento por parte de los Jefes de los Cuer
pos que la componen.—Dios guarde á Y. . . muchos años.—Ma
drid 9 de Octubre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

'Dirección general de Infantería.-—'ó.0 Negociado.—CircU" 
lar núm. 493.—El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden núm. 19, de 30 de Setiembre próximo pasado, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo, Sr.:—La circular expedida á los cuerpos del Ejér
cito por el Consejo de Redenciones y enganches militares, con 
fecha 9 del actual, refleja el levantado proposito de que los in 
dividuos á quienes se conceda el ingreso voluntario ó la conti
nuación en las filas no carezcan de ninguna de las circunstan
cias que cada uno, según la clase á que pertenezca, debe tener 
para ser útil al Ejercito y contribuir al prestigio de la institu
ción, en cuyo concepto ha merecido la aprobación de S. M . ; y 
con el fin de que todos cuantos tengan que contribuir á la admi
sión 6 informar respecto á la continuación secunden con celo 
los propósitos del Consejo, que son los mismos del Gobierno; 
el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer se tengan presente las 
siguientes disposiciones: 

1.* Que la continuación en el servicio con arreglo á lo pre
venido en el artículo 16 del Real decreto de 1.° de Junio de 1877 
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nunca es un derecho, sino una recompensa, premio y ventaja 
que podran obtener únimente ios qne hayan cumplido el tiempo 
de su empeño sin nota desfavorable, y concéderse según el Go
bierno entienda que conviene al servicio. 

2. a Que perteneciendo los Sargentos primeros á una clase 
de la cual deben ascender á Oficiales, si tienen las condiciones 
n sicas, morales é intelectuales que exijen las vigentes disposi
ciones, no deberá otorgarse la continuación ilimitada en las filas 
al que carezca de alguna de ellas, á menos que por su aplica
ción, conducta y amor al servicio, pueda esperarse fundadamen
te que en breve plazo ha de reunirías, 

3. a Que estas concesiones por tiempo ilimitado, han de ser 
siempre objeto de una Rsal órden con arreglo al artículo 86 del 
Reglamento, aprobado con fecha 26 de Diciembre de 1877, 
para cumplimiento del Real decreto citado; y como con suje
ción á dicho artículo, cada cuatro años han de ser ajustados de 
sus premios, siempre que esto tenga lugar se revisaran las au
torizaciones dichas, y si hubiese alguna circunstancia que hicie
ra á los causantes desmerecer del concepto de sus Jefes hasta 
el punto de que no los consideren acreedores á la ventaja otor
gada, lo harán estos asi presente al Director respectivo para 
que con su dictamen lo comunique á este Ministerio y recaiga 
la resolución que en cada caso corresponda. Aun sin llegar los 
plazos marcados podrán los Jefes de los Cuerpos proponer la 
separación de aquellos que dieran lugar á la formación de espe
diente justificativo acerca déla inutilidad física ó inconvenien
tes de la contipuacion de que trata el artículo 128 del Regla
mento citado. Los Directores de las Armas, podrán, sin embar
go, otorgar la licencia absoluta á los voluntarios de dicha clase 
que la soliciten, los cuales serán baja en el premio por fin del 
mes en que lo sean en el servicio. 

4. a Todos los Jefes que deban informar en instancias de in
greso ó continuación voluntaria en las filas, se inspirarán en los 
conceptos del artículo 138 delmismo Reglamento, que reúne cum
plidamente el objeto de la institución.—Al recomendar el cum-
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plimiento de estas prescripciones, se encarga muy especialmen
te á los Directores generales de las armas é institutos, que exi
jan á los Jefes de los cuerpos informes precisos en el sentido que 
queda expuesto y la debida responsabilidad á los que prescindan 
de la mas severa apreciación de antecedentes al proponer la con. 
tinuacion de los Sargentos primeros así como también que les inn 
culquen la imprescindible necesidad de que consignen y faciliten 
al consejo de Redenciones los correspondientes á todas las clases 
para que sean de verdadera utilidad en el servicio; pues es siem
pre muy preferible tener un número limitado de voluntarios con 
buenas condiciones y que den una alta idea de la institución, 
á un número excesivo que la desacredite en el ejército y ante 
el pais.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 30 de Setiembre de 1880 —Echevarría.'» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de todos sus individuos, encargando á los se
ñores Jefes principales de los cuerpos, que al cursar á esta D i -
recion las instancias de continuación de los Sargentos primeros, 
precisen en su informe marginal las circunstancias de cada uno, 
atemperándose en un todo á las prescripciones de la prein
serta soberana disposición,—Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 9 de Octubre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección generctí de Infantería.—11.Negociado.—Circu» 
lar núm. 494 —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 7 del 
actual, me dice de Real órden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—En vista de una consulta promovida por el 
General en Jefe del Ejército del Norte, exponiendo que no sien
do iguales en las diferentes localidades los precios de ios artí
culos que se emplean en los ranchos de ia tropa, entiende que 
la Real órden de 6 de Setiembre próximo pasado autoriza para 
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fijar k parte de haber que ha de destinarse á la compra de 
dichos artículos en cada población, dentro del precio límite de 
39 céntimos de peseta, pero sin que sea preciso llegar á éste lí
mite cuando con ménos cantidad se obtengan los ranchos sufi
cientemente abundantes y nutritivos; el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que con sujeción á la expresada Real orden 
prevenga V. E. á los Jefes de los Cuerpos del Arma de su cargo 
gradúen las cantidades que han de invertirse en la compra do 
los ranchos, según las estaciones y los precios de los géneros 
en cada población, sin establecer más regla que la de que se 
pongan de acuerdo los citados Jefes para que se invierta canti
dad igual por los cuerpos que residan en un mismo punto.— 
De Real orden lo digo á V . E, para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimien
to.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Octubre 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—-i.0 Negociado. —Circular 
núm. 495.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 27 de Setiembre anterior, me comunica la Real 
órden siguiente: 

«Exmo, Sr:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General de Castilla la Nueva lo que sigue:—Enterado el 
Rey (q. D. g.) del escrito de V. E. de 25 de Mayo del corriente 
año, en que propone se adopten las rcedidas necesarias para ga
rantir el secreto délas sentencias dictadas por los Consejos de 
Guerra, hasta que obtengan la correspondiente publicación le
gal, y solicita se imponga el oportuno correctivo á los que in
frinjan el artículo 56, titulo 5.° trataá.0 8.' de las Ordenanzas 
generales del ejército, por el cual se dispone que no se propa
len los votos de los vocales de dichos Consejos: en vista de que 
las mencionadas sentencias no deben tener publicidad mientras 
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no merezcan la aprobación de la autoridad militar procedente, 
de acuerdo con su Auditor, y en caso de disentimiento hasta 
que haya recaído fallo ejecutorio dictado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; y con presencia de lo informado por este 
alto Cuerpo en su acordada de 17 del mes actual, S. M. ha te
nido á bien resolver que se recomiende álas autoridades milita
res el empleo déla mayor severidad contra todo el que, faltando 
al expresado secreto, infrinja lo que sobre el particular encar
gan las Reales Ordenanzas.—Lo quede Real órden, comunica
da por dicho Sr. Ministro traslado á V . E. para su cumpli-
mieiito y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
por la gran importancia que la misma prescita, para conoci
miento de todos los individuos que ]a componen.—Dios guarde 
á V. muchos años.—Madrid 12 de Octubre de 1880.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado. —Circu
lar núm. 496.—Por circulares de 21 de Junio de 1876 y 25 de 
Octubre de 1878, números 223 y 233 respectivamente, se previ
no á los Sres. Jefes principales de los cuerpos activos girasen 
mensualmente á favor del Cajero de esta Dirección 5.000 pese
tas por Batallón para amortizar el crecido saldo en contra que 
les resulta en la cuenta corriente que lleva á cada uno dicho 
Cajero, y poder subvenir á las demás atenciones y satisfacción 
da los diversos cargos que se presentan contra los espresados 
cuerpos, y muy particularmente al pago de alcances de los in 
dividuos pasados á la Reserva, cuyos abonarés han sido retira
dos, y constantemente se presentan instancias en justa reclama
ción de estos. 

Como quiera que, apesar de lo mandado, sean varios los que 
no han girado cantidad alguna, y la caja de este centro no cesa 
de hacer pagos por cuenta de los Batallones del Arma, ya por 
un concepto ya por otro, hasta el extremo de haber agotado sus 
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existencias, lia resuelto, que á fia de no interrumpir las opera
ciones y pâ -os mas indispensables que se presentan contra los 
Batallones activos, y evitar que el enorme saldo en contra que 
hoy tienen con la caja de este centro ascendente á 12.595.426 
pesetas, vaya en progresión ascendente, y por el contrario, se 
disminuya en lo posible, que en lo suceJvo y á partir del pre
sente mes y sin interrupción, todos los Sres. Coroneles de Re
gimiento y primeros Jefes de Cazadores, remitan letra de las 
5.000 pesetas prevenidas, y, de no poderlo hacer de esta suma, 
girarán hasta dondellegen sus fondos,pero sin que baje de 1.000 
pesetas por Batallón, } ios de Reserva y Depósito que tienen 
saldo á favor cesarán de expedir abonarés contra esta caja has
ta que la situación de la misma mejore por consecuencia de lo 
que los Regimientos y Batallones de Cazadores vayan remitien
do.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 14 de Octubre 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado—Circu-
lár núm. 497.—El Exorno. Sr. Ministro do la Guerra, con fecha 
29 de Setiembre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Prevenido por el artículo 230 del reglamen
to para el reemplazo y reserva del Ejército, aprobado por Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1878, que los individuos de reser
va, los reclutas disponibles y los que se hallan con licencia i l i 
mitada pasen revista personal todos los años en la primera 
quincena del mes de Octubre, con el fin de facilitar los operacio
nes que conduzcan al exacto conocimiento de su situación y á su 
movilización el dia que las necesidades lo pueda exigir, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se observen las prevencio
nes siguientes, además de las generales: 

1.a Tan luego como kn Cuerpos de las Armas é Institutos 
del Ejército pasen la revista de Comisario del mes de Octubre, 
sus primeros Jefes remitirán una relación nominal de los indi
viduos que se hallen con licencia ilimitada á los Gobernadores 
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militares de la provincia en que las disfruten con la debida sepa
ración de los ya instruidos y los del último llamamiento que 
aún no seliayan incorporado. 

2. a Cuando el puesto de la Guardia civil en que deban pre
sentarse., se halle á tal distancia del punto de su residencia que 
no les permita regresar en el mismo dia á sus casaŝ  bastará que 
la presentación la hagan ai Alcalde ó Teniente Alcalde del 
pueblo en que residan. 

3. a Los Alcaldes y los Comandantes de puestos de la Guardia 
civil formarán tres relaclcnes: una de los individuos de reserva 
á quei revisten, otra de los reclutas disponibles, y otra délos 
que se hallan con licencia ilimitada, haciendo constar en esta 
última el Cuerpo á que pertenecen. 

4. a Todos los que tengan prendas de primera puesta deberán 
hacer la presentación con dicho traje ó con las que tengan, 
si no las conservan todas; pero si alguno no conservase ninguna, 
no deberá ser esto un motivo para no presentarse, y lo verifica
rá en traje de paisano. 

5. " Los Capitanes generales y Gobernadores militares, cada 
uno en el territorio de su mando, ampliará las instrucciones con 
aquellas que su celo y buen criterio le aconsejen, siempre bajo 
la base de obtener con la menor molestia el mejor resultado po
sible.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V. . . para su inteligencia y cumplimiento 
añadiendo por mi parte las prevenciones siguientes: 

1.a Los Jefes de los Batallones de Reserva y de Depósito 
darán el más exacto cumplimiento á cuanto previene el regla
mento de 2 de Diciembre de 1878 y á su ampliación consigna
da en la preinserta Real órden, cada uno en la parte que les con
cierne. 

2 / Debiendo quedar terminadas las operaciones de la revis
ta personal en todo el presente mes, los Coroneles de las Br i 
gadas de Reserva empezarán la suya semestral en la segunda 
quincena del mismo, la cual comprenderá á los 4 batallones que 
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tioEen á sus órdenes y será objeto de todas las disposiciones v i 
gentes consignadas en el Reglamento especial del Arma de 10 
de Febrero de 1878 y en el general de 2 de Diciembre del mis
mo año ya mencionado. 

3.a En la Memoria que dichos Coroneles han de remitir á 
esta Dirección general en los primeros dias del mes de Diciem
bre se expresará detalladamente el resultado de la revista se
mestral, acompañando los documentos siguientes; 

Demostración de la entrada y salida de cendales en Caja, 
á partir desde ia última revista. 

Estado de fuerzas por reemplazos. 
Estado numérico de los individuos que no se han presentado 

en la revista anual y providencias que contra ellos se han to
mado. 

Parte de estar terminado el último licénciamiento decretado 
ó cuál es su estado. 

Relación de los Oficiales que se encuentren atrasados en su 
instrucción. 

Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 11 de Octubre 
de 1880—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

I){reccAC7i general de Infantería.—12.° Negociado.—Cir
cular núm. 498.—Queda suspendido el dar cumplimiento á la 
circular núm. 173 de este año, para aquellos Cuerpos que aún 
no lo hayan hecho é Interin resuelve el Gobierno de S. M. la 
consulta que le he dirigido.—Dios guarde á V. . . muchos años.— 
Madrid 15 de Octubre de 1880.—FEENANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1880. 
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¡ORRESPONDIENTS AL NÚM. 42 DE 1880. 

A C T A N Ú M E R O ¡Oi-
Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—COLEGIO DE HUÉRFA

NOS DE LA. INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los treinta dias del mes de 
Setiembre de m i l ochocientos ochenta; en cumplimiento á io dispuesto en el 
a r t í cu lo 15 del Reglamento provisional para el rég imen y adminis t rac ión del 
Colegio de huérfanos de la Infantería, se reunió la Junta directiva del mismo 
en el despacho de S. E , compuesta del Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la 
Dirección general del Arma, D. Francisco Costa y García, Presidente; Corone
les de Media Brigada, D. Francisco Díaz Soler, D. José Pon y Oliver y Don 
Antonio Moreno Navarro, Vocales, y el Coronel Comandante D. Jul ián López 
Novella, Vocal Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada, acto continuo se procedió 
á dar cuenta del despacho ordinario, y, en su vista, se concedió ingreso en la 
lorma que se expresa, á los huérfanos siguientes: 

A Doña María del Consuelo y D. Alvaro, hijos del Teniente que fué del Ba
tal lón Reserva de Murcia, D. Enrique Benedicto y Bardó, cuando hayan cum
plido cuatro años de edad. 

A D. Andrés Aguilar é I r i ve r r í , hijo del Teniente que fué del Regimiento 
•de Asturias D. Francisco Agui lar y Vil lalba. 

A D. Gregorio Mart in Aguilar , hijo del Teniente Coronel que fué del Re
gimiento de Asturias D. Gregorio Martin y López. 

A D. Julio Martínez y Lazaró , hijo del Capitán que fué del Regimiento de 
Valencia D Ildefonso Mart ínez y Viilena, 

A D. Fernando y D. Agust ín Díaz y Arias, hijos del Coronel que fué del 
Regimiento de Filipinas D Rafael Diaz Tircio, según el art. 6 del Reglamento 
debiendo abonar 31'18 pesetas por descubierto de diez y ocho trimestres. 

A D. Gabriel y D. Ildefonso Domingo y Romero, hijos del Teniente Coronel 
que fué del Ejército de Cuba D. Mariano Domingo é í l luch , como el anterior 
abonando 15 pesetas por descubierto de dos trimestres. 

A D. Luis Villalba y Martínez, hijo del Teniente que fué del Batal lón Re
se rvare Albacete D. Román Vil la lba y Ruiz, como el anterior su paga de 25 
pesetas por descubierto de cinco trimestres. 

A D. Mariano D. Isidro y Doña María Belén Lucía y Gutiérrez, hijos del 
Teniente que fué del Regimiento de Almansa D. Isidro Lucía y Cabo, como el 
anterior satisfaciendo 25'50 pesetas por descubierto de 17 trimestres. La niña 
no ingresará hasta que cumpla los cuatro años de edad. 

A D. AHgel y Doña María de la Cinta Peñalva y Jiménez, hijos del Capi tán 
que fué del Batallón Reserva de Mondoñedo D Emeterio Peñalva y Echaleco^ 
como el anterior debiendo pagar 9 reales por descubierto de 6 trimestres. 

Se negó el ingreso, según se acordó ya en la sesión anterior; 
A D. Pedro y D. Francisco Cervera y Hernández, hijos del Capitán que fué 

del Ejército de la Isla de Cuba D. Pedro Cervera y Sureda, por tener derecha 
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en atención á que al fallecer su padre no era suscritor, y dejó además de pa
gar 20 trimestres. 

Se negó asistencias: 
A D. Santos Crespo y Vidal por que puede sufrir en el Colegio la operación 

que hay necesidad de hacerlo. 
Igualmente se negó licencia para baños de mar, á D. José Mar t in y Peña 

por no padecer enfermedad alguna. 
Se concedió autorisacion al huérfano D. Cárlos Ayllon. para que pueda se

guir la carrera eclesiástica como interno en el Seminario conciliar de Toledo. 
Se acordó que según el art. 108 del Reglamento, se dé 500 pesetas á cada 

una de las huérfanas Doña Virginia y Doña Dolores Hurtado Samper, al efec
tuar su casamiento, sufragando además el Colegio los gastos del expediente 
matrimonial y derechos de parroquia. 

Se dispuso que sea baja definitiva e n ^ l Establecimiento según el art . 110 
del Reglamento, el huérfano D. José Vidaurreta por no haberse presentado en 
el Colegio al terminar la licencia de raciones ni justificado su falta. 

Fué aprobada la adjudicación por un año para suministrar al Colegio de 
los ar t ículos de comer beber y arder que se necesiten, á las personas y pre
cios que en el acta de subasta se ofrezcan. 

Acordó la Junta que se destinen al Colegio dos hermanas ursulinas, en 
vista del crecido número de niñas que existe ya. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior, han ingresado en el Colegio 
cinco huérfanas , ha sido baja una por haber contraído matrimonio, y existen 
en la actualidad 407, á saber: 243 niños y 164 niñas . 

Aprobó la Junta la cuenta del mes de Agosto úl t imo, importante 21.745*63 
pesetas y se enteró de que la suscricion al Colegio ha producido hasta el 15 
del actual en que se verificó el balance que á continuación se inserta 
1.173.035-83 pesetas de cuya cantidad se han gastado 1.090.407'85 pesetas 
quedando una existencia de 82.627'98 pesetas, 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar se levantó la sesión por el Ex
celentísimo Sr. Brigadier Presidente firmando esta acta con el Coronel Co
mandante Secretario.—El Brigadier Presidente, Francisco Costa.—El Coro
nel Comandante Secretario.—Julián López Novella. 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a misma 
en 15 de Setiembre de 1880. 

B A L A N C E Y E E I F I C A D O E N 15 DE S E T I E M B R E D E 1680. 

I m p o r t a el debe (Ib l a A s o c i a c i ó n en 15 de Setiembre 
I d e m el haber hasta idem idem, s e g ú n cuentas aprobadas que pueden 

^er los suscritores que gus ten en este Negociado 

Saldo á favor, ó sea existencia. 

KMOSTRACION DC LA FORMA Y SITUACION EN QUE EXISTEN LOS CAUDALES. 

igun el l i b r o de l a A s o c i a c i ó n y l a cuenta cor
r iente que se l l eva á la Caja de l a D i r e c c i ó n 
general de I n f a n t e r í a , existen en esta en 15 d« 
Setiembre por diferencia é n t r e l a s entradas y 
salidas yent re e l debe y haber respectivamente 

igun la cuenta corr iente abier ta a l Colegio, 
existen en la Caja de este en i g u a l fecha por 
diferencia entre el debe y haber de 

43.135 

89.492 

P E S E T A S . C E N T S . 

Il.^SO.So 

10.904.07 

b2.62-¡ 

8 5 

83 

15 

IGUAL. 

82.627 

000.000 
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6.8 NEGOCIADO. 

Han sido cursadas al Consejo Supremo de Guerra y Marina, las partidas 
de casamientos de Jos Sres. Oficiales que á continuación se relacionan: 

Al fé reces .—D. Eduardo Caro Terriza, D. Emilio Domeñé Torres, D. Lo
renzo Medina Carbonero, D. Teodomiro Muñoz Valdés, D. Juan Aramia Tor
res, D. Prudencio Catalán Pérez, D. Ju l i án Martínez González, D. Juan Sanz 
Borrel l , D Miguel Serrate Burgue íe , D. Francisco Avi la Escalona, D, Anto
nio Panet Gaya, D. José Paez Ayllon, D. Saturnino Rodríguez Olivio, D. Juan 
Atienza García,' D. Vicente Ripoiles Ripolles, D. Alejo Crespo Ramos, Don 
Márcos López Expósi to, D. Macario Ramos Reoyo, D. Eduardo Ühapi Dóren
te, D. José Caí rizo Navarro, D. Pedro García Encinas, D. Antonio Mart ínez 
Hurtado, B. Prudencio López Fernandez, D. Santos Marco Franco, D. Mar t í n 
Rodríguez Cabo, D. Luis Vega Tavares, D. Natalio Lozoya Villacampa, Don 
Ceferino Mesioné Méndez, D. Manuel Muñoz García, D. Francisco Manso 
Miño, D, Francisco Fe r ré Maten, D. Benito Frutos Gutiérrez, D. Oiailo Ruiz 
Castellanos, D. Antonio Mauriz Naval, D. Domingo López Vi l l a . D. Camiló 
Ibañez Rodríguez, D. Benigno Fernandez Notario, D. Pablo Sánchez Izquier
do, D. Demetrio Seoane Expósito, D. Jacinto García Pardo. D. Norberto San
ta María Mate, D. Andrés Barbot Martínez, D Francisco Vivanco, Ondovilla, 
Don Juan Madroñero Peñuelas, D. Pablo Pío Expósi to , D. Jesús Molina Her
nández, D; Manuel Edreí ra Raleso. D. Emiliano Diez Martínez, D. Desiderio 
Sánchez García, D . Juan García Pérez , D. Mil lan Rodríguez Botas, D. Enr i 
que Puig Mar t i , D- Salvador Miró Velasco, D. Victoriano Goy Capón. D. V i 
cente Blanco Garracedo, D. Juan Vil lagarcía Valdés, D. Justo G i l Bernabé 
Luña, D. Ramón Rodríguez Montesinos, D. Juan Maestro Marco, D. José Pé 
rez Mondragon, D. José García Ageo, D. José Atienza Talaya, D. Jacinto La-
fuente Camero, D. Nicolás Carretero Gaseó, D. Antonio Jimeno San Mart in , 
D. Restituto Fernandez y Vadillo, D. Miguel Esteban Crespo, D. Lázaro Foz 
Ponz, D. Jul ián Rodríguez Orejas, D. Felipe Fernandez Cebrian, D. Baldomc
ro Gándara Fernandez, D. José Nat y Salvador, D. Miguel Barquero Toranzo, 
D. Manuel Mart in Santa María , D, Nicolás Gallego Ruiz, D, Antonio Colas 
Viluenda, D, Urbano Oballe Rodríguez. D. Francisco Rey García, D. Luis 
Mar t in García Rívero , D. Matías Mateo Olí ver, D. José Asensi Santés, Don 
Aniceto Castañeda Díaz, D. Leopoldo Cos Lagarda, D. Romualdo Mart ínez 
Benito, D. Florencio Rodríguez Ardite, D Claudio Mart in García, D. Barto
lomé de la Torre Real, D. José Feijoó González, D. Ramón García Pérez , Don 
José Laucis Carrasco, D. 'Antonio Cardona Gutiérrez, D. Rodrigo Peruye-
ro de la Prida, D. Jacinto Lugo López, D, Luis Carrion José, D. Luis Figue-
ras Fernandez, D. Manuel Vizcor Arjona, D. Luis Jiménez Moreno, D. Pablo 
Elduayen Iriarte, D. Pedro Ibañez Hernández. D. Adolfo Lodo López, D. A n 
gel Sánchez Sánchez, D. Domingo Vil la l ta Vidal, D. José Barbón Fernandez, 
D. Manuel Fernandez Suarez, D. Joaquín Maestre Olivares. 

Músico Mayor.—D. V i r g i l i o Moreno Vet i l l a . 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
Regimiento de Zamora.—M. M . G.—Puede V. formular instancia expo

niendo razones. 
Idem deGalicic.—Don J. S. R.—Las circunstancias que V. cita puede hacer 

las presentes á sus Jefes para que con arreglo al Real decreto 
á que se refiere resuelvan lo que proceda. 

Idem de Seviba.—J. G. G-—Carecen de contestación por no ser personales. 
Idem de E s p a ñ a — D o n . F. A . H —Vea V. la Ley Constitutiva del Ejercito 

inserta en el MEMORIAL n ú m . 50 de 1878, y és ta le sacará de las 
dudas que V. cita. 
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R e g . Vizcaya.—Don S. T.—En turno para el despacho. 
Cazadores de Cuba—Don. M . G B.—Primera y segunda pregunta: Por 

ant igüedad de empleo.—Tercera: Si señor. 
R e s e r v a de A l c á z a r , — A P. M.—Primera pregunta: Se recibió y en la p r i 

mera propáesta que se haga será V . incluido. Segunda: No cons
ta nada en esta Dirección referente á la pet ic ión de recompensa. 

Depós i to da Bilbao.—Don G. G.—No, señor . 
Disc ip l ina r io de M e l i i l a — L . G.Primera pregunta: Puede consultarla con 

sus Jefes en vista de la c i rcular que V. cita-—Segunda: Don R. 
G. M.—En la Reserva de Alcázar de San Juan: y respecto a l 
cargo del MEMORIAL, se le remite trimestralmente con los demás 
de ese Batallón, 

Idem de Idem.—J. N . C —Primera y segunda pregunta: Sus Jefes se lo ma
ni fes tarán .—Tercera : No, señor . 

Reemplazo en Autol.—Don Ñ. D. H.—Satisfecha la sascricion hasta fin de 
Diciembre. 

Idem en Burgos.—Don P.. O.—Se recibió su instancia y fué cursada al Ca
p i tán general de Cuba para que informe. Del mismo modo se re
cibió el importe de la suscricion hasta fin de Diciembre. 

Cata luña .—Don T. F.—Recibido e l importe de la suscricion hasta fin de D i 
ciembre. 

EL INSEPARABLE. 
G U Í A Y A G E N D A 1 V Í I L 1 T A R P A R A 1881 

P O R D. M A N U E L A L V A R E Z A L A R G O N , 

COMTE. C4RA.DUADO TENT. DE LA GUARDIA CIVIL. 

K i I i i s e p ñ r a W e , que se publica en forma de agenda de bolsillo, es un volú-
nien de cerca de 300 páginas , de compacta impresión conteniendo á más de 
los retratos fotográficos de SS. M M . , el almanaque completo, efemérides m i l i 
tares, épocas célebres, ferias principales de España, tarifa de ferro-carriles de 
todas las líneas de la Península , itinerario de las principales carreteras, gu ía 
de Madrid en todo lo que se refiere á la parte mil i tar , extracto dé las disposi
ciones vigentes sobre asuntos militares, tarifas de sueldos, haberes, grat i f i 
caciones, indemnizaciones, suministros, listas de Ordenanza y diario de ope
raciones. 

E l precio de los ejemplares será: En tafilete liso y canto dorado, 3 pesetas 
50 cént imos.—En tela y canto dorado, 2 pts. 26 cénts .—En tela, 2 pts.—A la 
Bradell, 1 pts. 50 cénts —En rúst ica , 75 cénts . 

Los pedidos al autor, calle de Cláudio Coello, 24, piso 4.°, Madrid. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de infantería.—1880. 


